RES. 2306/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003737, Ent. N° 2861/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGC – MEF) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2016, cuyo objeto es la “Concesión de la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en la Sala de Esparcimiento Melo, sita en la calle Aparicio Saravia Nº 525 entre José P. Varela y Remigio Castellanos de la ciudad de Melo – Cerro Largo”;

RESULTANDO: 1) que habiéndose cumplido los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), no se presentó ninguna oferta al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de abril de 2016; 

 2) que con fecha 26 de abril de 2016 la Dirección General de Casinos declara desierto el llamado, expresando que “debe iniciarse un nuevo procedimiento con idéntico objeto variando las bases en lo que respecta al Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no deberá cobrarse canon alguno por el servicio licitado, así como en lo que respecta al numeral 2.22 el monto anual de invitaciones de Gerencia pasará a ser de  $ 900.000, lo que deberá destacarse”;

3) que se adjunta publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de la Licitación Abreviada Nº 23/2016, invitaciones a 3 Firmas, constancias de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares y de visita de las instalaciones, así como Pliego de Condiciones Particulares con las modificaciones dispuestas por la referida Dirección;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar, por cumplir con lo requerido en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, a la  única oferta presentada, Gamarra Borche Aurora Margaret;

5) que consta Resolución Nº 197/2016 adoptada por la Dirección General de Casinos de fecha 1 de junio de 2016, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió ambos Llamados, en su Artículo 9 exige la presentación con la oferta del recibo de pago del Pliego. Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, en cuanto no puede el pliego imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, o pueda lograrse por la Administración a través de cualquier otro medio de información;                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Abreviada Nº 9/16, para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en la Sala de Esparcimiento Melo- Cerro Largo.

Voto en forma negativa la observación por incumplimiento del art. 48 del TOCAF expuesta en los considerandos de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada N° 09/2016 remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGC-MEF) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO             CR. ALBERTO SAYAGUÉS: “Se trata de una licitación abreviada para explotar servicios de cafetería, la cual no tuvo oferentes en un primer llamado. En el segundo llamado se eliminó el canon exigido y se presentó una única oferta. El valor del pliego se había fijado en US$ 200.

El Pliego Particular exigía presentar el comprobante de pago de dicho pliego, el cual – obviamente – ya obraba en poder del organismo. El Art. 48 del TOCAF establece que “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar”. Por ende, el Pliego contenía un modesto vicio legal que no podía perjudicar materialmente a ningún interesado. No se afectó el principio de concurrencia ya que ningún oferente podría estar dispuesto a comprar el pliego y no presentar el comprobante de su compra. Además, de haberse requerido, el TOCAF prevé otorgar 48 horas para solucionar estos errores formales intrascendentes. 

El Art. 149 del TOCAF establece como principios generales de actuación y contralor la “flexibilidad”, la “ausencia de ritualismo”, la “materialidad frente al formalismo” y la “razonabilidad”. En este caso la observación se debe a una rígida interpretación de las teóricas consecuencias legales de la errónea pero intrascendente exigencia del organismo licitante, interpretación que no aplica los principios mencionados y sólo causa perjuicios a la Administración y al único oferente”.
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